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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud en los niveles de grado 

y post grado, innovadores, con liderazgo, capacidad de gestión y 

valores éticos; incluyendo una formación integral en las áreas 

científicas, tecnológicas y humanistas con responsabilidad social y 

ambiental.   

 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida por su liderazgo y excelencia en programas 

académicos y científicos a nivel nacional e internacional, Modelo en 

formación de recursos humanos en Ciencias de la Salud orientados 

a una asistencia integral y de calidad, gestión, eficiente e innovadora, 

valores éticos, sensibilidad a la realidad social, con impacto 

constructivo en la sociedad y el medio ambiente.  

 

GUÍA DE PROCEDIMIENTOS PARA PRESENTACIÓN DE 

RESULTADOS DE CONCURSOS 

Nota de Propuesta: 

- Dirigida al Sr. Decano, detallando los ganadores de cada cargo, con sus nombres 

y apellidos completos, número de cédula de identidad y puntaje respectivo, 

ordenados en forma descendente (mayor a menor). – 

Acta de Concurso: 

- Deben estar firmados y aclarados en todas sus hojas, por todos los miembros de 

la Comisión Asesora de Concurso respectiva. – 

- La Comisión Asesora de Concurso debe estar conformada por una cantidad 

mínima de dos (2) miembros. El orden de precedencia para integrar la misma es 

el siguiente: 

1. Jefe de Cátedra y/o Servicio. 

2. Docente Escalafonado del Staff, según antigüedad. 

3. Auxiliar de la Enseñanza del Staff, según antigüedad. 

4. Docente Escalafonado de materias afines, según antigüedad. 

5. Auxiliar de la Enseñanza de materias afines, según antigüedad. 

- Deben detallarse los nombres completos de los postulantes y de los ganadores, 

con la especificación de los datos de la Cédula de Identidad de cada uno. –  

- Debe describirse el número de la Resolución del llamado a concurso respectivo 

detallando si la misma fue promulgada por el Decano o el Consejo Directivo. – 

Matriz de Evaluación: 

- Deben estar firmados y aclarados en todas sus hojas, por todos los miembros de 

la Comisión Asesora de Concurso respectiva. – 
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